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Número de acta 002

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
Institución Educativa Yermo y 
Parres Comuna -16 Belén 

Fecha: 17/08/2024 
Hora 

Inicio: 
9:00 
am

Hora 
Finalización: 

4:41  
pm 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 16 - Belén 
Anexa listado de asistencia 

SI x NO 

Elaborado por: Yuly Marcela Romero Caro Convocada por: Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 16 - Belén  

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 

1. Presentación e Introducción al Taller de Recolección de Insumos 

Inicio de la Sesión de Recolección de Insumos 

La sesión de recolección de insumos comenzó a las 9:19 a.m. en la Institución Educativa Yermo y Parres 

de la Comuna 16 Belén. El subdirector Alejandro Osorio, del Departamento Administrativo de Planeación 

(DAP), dio la bienvenida a los presentes, invitándolos a participar activamente en la recolección de 

insumos y destacando la importancia de su involucramiento en este proceso. Recordó a la comunidad que 

en esta base número 1 contarían con la presencia de las dependencias de Paz y Derechos Humanos, 

Cultura, Secretaría de Inclusión Social y Familia, Secretaría de Participación Ciudadana, Salud, Seguridad y 

Convivencia, Juventud e Instituto de Deportes y Recreación de Medellín (INDER). Posteriormente, cedió la 

palabra a Juan Guillermo Díaz, territorial del DAP. 

Juan Guillermo saludó a los asistentes y presentó a los compañeros que acompañarían el proceso para la 

realización del ejercicio, provenientes del Departamento Administrativo de Planeación: 

• Alejandra Morillo, asistente técnica. 

• Gustavo Mejía, encargado del instrumento. 

• Yuly Marcela Romero Caro, encargada del acta. 

• Andrés Felipe Vélez, dinamizador de la Secretaría de Participación Ciudadana. 

A continuación, explicó la dinámica de la recolección de insumos para la Ruta de Planeación Participativa 

del Desarrollo Local y el Presupuesto Participativo (PL y PP). Detalló que, según los Planes de Desarrollo 

Local (PDL) con vigencia de 12 años, cada 4 años se priorizan las ideas de proyectos del PDL. En el año 

2023 se proyectaron ideas para los años 2024 al 2027. Este año, se recogieron insumos para las ideas de 

proyectos del año 2025. Además, mencionó que la Junta Administradora Local realizó la asignación de 

ideas de proyectos de continuidad para llevar a cabo el ejercicio de recolección de insumos, y que luego 

las dependencias formularían los proyectos. En septiembre y octubre se difundirán los resultados de los 

proyectos y, en noviembre, se dispondrán los tarjetones para las votaciones. 

2. Lectura de la Programación de las Dependencias 
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Juan Guillermo Díaz presentó el orden del día, indicando el cronograma en que las dependencias 

acompañarían el ejercicio. Durante la mañana, la Secretaría de Derechos Humanos, Inclusión Social y 

Familia, Salud, INDER y Cultura estarían presentes. En la jornada de la tarde participarían la Secretaría de 

Seguridad y Convivencia y la Secretaría de Juventud. hizo hincapié en las normas para asegurar el buen 

desarrollo de la jornada: escucha activa, pedir la palabra levantando la mano, uso adecuado del celular, 

respeto de los tiempos asignados para las intervenciones (2 minutos para la comunidad y 10 minutos para 

las dependencias). Además, solicitó permiso para grabar la sesión y pidió que, para efectos del acta, los 

asistentes levantaran la mano, dijeran su nombre completo y especificaran a qué sector pertenecían. 

Finalmente, brindó aclaraciones sobre el Excel del instrumento de recolección de insumos y dio paso a la 

Dependencia de Paz y Derechos Humanos. 

 

3. Desarrollo del Taller por Dependencias 

Se dio inicio con la intervención de la Secretaría de Paz y Derechos Humanos. Gabriel Jaime López, técnico 

de la secretaría, se presentó ante los asistentes junto con sus compañeros Iván Andrés Villegas y 

Alexander Mejía; Explicó que, debido a una nueva directriz de la secretaría, no se contaba con históricos 

en esta ocasión, pero los asistentes podían solicitarlos personalmente para recibir la información. Luego, 

presentó la idea de proyecto para la cual se realizaría la recolección de insumos: "Haciendo valer los 

derechos: acompañamiento a las víctimas del conflicto para el acceso al goce efectivo de sus derechos 

con un enfoque diferencial". 

Mínimos Operativos para el Año 2025 
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Se procedió a la presentación de las inquietudes: 

Adriana María Córdoba Sánchez preguntó qué significan los mínimos operativos mencionados en gestión 

administrativa. Gabriel Jaime López, de la Secretaría, explicó que cada proceso tiene unos cargos 

administrativos asociados a las actividades que realiza el operador, quienes cobran por ejecutar dichas 

actividades. Este valor siempre se ha considerado, aunque antes no se hacía visible, y ahora se está 

socializando, pero no es algo nuevo. 

 

Diego Rabero, representante del sector indígena, observó que, en proyectos de reparación a víctimas y 

restitución de tierras, los recursos no llegan a la comunidad que realmente los necesita. Solicitó un mejor 

aprovechamiento de los recursos, ya que deberían beneficiar al sector más vulnerable. Iván Andrés 

Villegas, delegado de la Secretaría de Paz y Derechos Humanos, aclaró que según la Ley 1448 de 2011, se 

diseñó un conjunto de medidas de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas a través de una 

política pública financiada con recursos ordinarios. En cuanto a la difusión de la oferta, mencionó la 

posibilidad de realizar campañas de restitución de tierras. Cuando Diego Rabero preguntó si las 

indemnizaciones podían financiarse con presupuesto participativo, Iván Andrés le indicó que esto es 

competencia del Gobierno Nacional y no es viable a través del presupuesto participativo. 

 

Antonio Chaverra Ríos sugirió complementar el proceso con la disponibilidad de una caracterización para 

identificar las necesidades puntuales de la comunidad víctima. 

 

Juan Guillermo recordó a la comunidad la importancia de levantar la mano para intervenir y que el 

tiempo máximo por intervención sería de dos minutos. 

 

se procedió a la recolección de insumos para la propuesta de idea de proyecto haciendo valer los 

derechos: “acompañamiento a las víctimas del conflicto para el acceso al goce efectivo de sus derechos 

con un enfoque diferencial”. 

Marcela Buriticá, presidenta de la Junta Administrativa Local (JAL), propuso la actividad de 

fortalecimiento de escenarios de prevención de DDHH, incluyendo a grupos como barristas, personeros, 

víctimas, comités y conciliadores, con 30 personas por grupo a impactar. David Ortega, del sector 

Rexistenxia Norte, sugirió aumentar el número a 40 personas. 

 

Gabriel Cossio, del sector de la mesa de cuidadores, preguntó qué cupo se destinaría a los adultos 

mayores en los programas de bono alimentario, considerando que hay más de mil adultos mayores. Juan 

Guillermo, del DAP, señaló que no se puede cubrir al 100% de la población, ya que el enfoque es derechos 

humanos. 
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Gustavo Valencia, miembro de la comunidad, propuso realizar recorridos de memoria y derechos 

humanos para resignificar espacios que han sufrido violencia, como el sector Rosales y Las Playas. Sugirió 

incluir a las víctimas para compartir sus historias y a los jóvenes para que conozcan las rutas de atención. 

 

Juan José Ardila Acosta, representante del comité de derechos humanos, propuso que la actividad de 

fortalecimiento de escenarios de prevención de DDHH incluya a 300 personas, entre barristas, 

personeros, víctimas, comités, conciliadores y migrantes. 

 

Juan Guillermo aclaró que no se trata de contar personas, sino de fortalecer escenarios. Gabriel Jaime 

López añadió que la clave es el fortalecimiento de escenarios, no la cantidad de personas involucradas. 

 

Miguel Arrieta, consejero, sugirió hacer una buena convocatoria para que las víctimas que realmente 

necesitan los servicios puedan acceder a ellos. 

 

Adriana María Córdoba Sánchez, de la mesa de cultura, propuso la actividad “Escuela cultura de la paz”, 

con un enfoque en el desarrollo de procesos cognitivos, mentales y afectivos, beneficiando a 250 

personas en total, distribuidas en cinco nodos. 

 

Beatriz Jiménez sugirió que se añadiera el componente de paz y derechos humanos a la propuesta de 

creación de observatorios de paz y DDHH. Genaro Muñoz añadió que debería incluirse el tema de 

convivencia. Juan Guillermo del DAP aclaró que ese componente corresponde a la Secretaría de 

Convivencia. 

 

Diego Rabero propuso la difusión de 50 folletos sobre la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

en la actividad de fortalecimiento de escenarios de prevención de DDHH. 

 

Antonio Chaverra sugirió que la actividad de creación de un observatorio de paz y DDHH incluya el 

fortalecimiento de emprendimientos, pero Juan Guillermo del DAP aclaró que eso corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Económico. 

 

Gabriel Jaime López explicó que el observatorio debe centrarse en impactar a personas de forma 

cualitativa y preguntó si los recorridos de memoria deberían incluirse en cada nodo. Los asistentes 

estuvieron de acuerdo. 
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Paula Andrea, del sector barrismo, propuso realizar cinco recorridos de memoria y defensa de DDHH por 

semestre, para un total de diez recorridos al año, dentro del proyecto de barrismo. Gabriel Jaime López 

indicó que esta propuesta podría revisarse durante la ejecución. 

 

Genaro Muñoz solicitó clarificación sobre los recorridos, sugiriendo que no se limiten a temas de víctimas, 

sino que incluyan el reconocimiento histórico del nodo. Iván Villegas, de la Secretaría, explicó que la 

memoria abarca eventos históricos, y los recorridos pueden incluir alertas de riesgos y filtros para 

acciones de prevención de derechos humanos. 

Beatriz Jiménez expresó la necesidad de fortalecer el diagnóstico y documentar los recorridos como parte 

de la historia. 

Adriana María Sánchez señaló que ya se cuenta con diagnósticos previos y que solo sería necesario 

documentarlos para mayor claridad. 

Luz Elena Osorio preguntó cuántas secretarías participarían en la recolección de insumos. Juan Guillermo 

del DAP respondió que serían las secretarías de Paz y Derechos Humanos, Inclusión, Cultura, Salud e 

INDER. 

 

Jhon Jairo Suárez, consejero de víctimas, preguntó cómo lograr la integración y reconciliación de familias 

vulnerables. Gabriel Jaime López explicó que la Secretaría de Inclusión Social y Familia gestiona esos 

temas, pero mencionó que se cuenta con psicólogos para fortalecer a la población víctima y que se están 

desarrollando pilotos priorizados en sectores específicos. Además, mencionó la ruta TOAR (trabajos, 

obras y actividades con contenido reparador), diseñada para contribuir a la satisfacción de los derechos 

de las víctimas. 

 

David Ortega, del sector Rexistenxia Norte, propuso una escuela de formación en derechos humanos para 

jóvenes barristas de 14 a 18 años, con un total de 80 personas, divididas entre Independiente Medellín y 

Atlético Nacional. 

Gabriel Jaime López reiteró que las propuestas deben alinearse con la misión de la Secretaría de Paz y 

Derechos Humanos y sugirió revisar las actividades propuestas para garantizar su viabilidad. 

 

Finalmente, se llevaron a cabo las votaciones: 

1. Propuesta de fortalecimiento de escenarios de prevención de DDHH: 

• A favor: 123 

• En contra: 0 

• Aprobado: Sí 

2. Beneficiarios: 30 personas: 
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• A favor: 104 

• Aprobado: Sí 

Se votó en bloque para aprobar las siguientes actividades: 

• Creación de un observatorio de paz y DDHH para 30 personas en la Comuna 16. 

• Recorridos de memoria y defensa de DDHH en Belén: 5 recorridos por nodo, dos veces al año. 

• Escuela cultura de la paz para 250 personas distribuidas en cinco nodos. 

• Escuela de formación en derechos humanos para barrismo, con 80 personas. 

Resultados de la votación: 

• A favor: 70 

• En contra: 3 

• Aprobado: Sí. 

 

Se dio paso a la Secretaría de Inclusión Social y Derechos Humanos. Sonia Montoya, enlace de la 

secretaría, saludó a los presentes y presentó a las compañeras que la acompañaban en el ejercicio: Astrid 

Mesa, de la unidad de personas mayores; Carolina Restrepo, de la unidad de seguridad alimentaria; y 

Silvia Álvarez, de la unidad de discapacidad. A continuación, contextualizó el histórico y los mínimos 

operativos. 

 

Histórico de inversión Plan de desarrollo Local PDL- presupuesto participativo-PP comuna 16 – 2023 – 

2024  

NOMBRE 

COMPLETO 

PROYECTO 

ACTIVIDAD DETALLADA META 2023 META 2024 

ASISTENCIA 

SOCIAL A LA 

POBLACIÓN 

ADULTO 

MAYOR 

Realizar la entrega de apoyo 

económico para personas 

mayores  

1770 1870 

Capacitar en manualidades a 

personas mayores socios y no 

socios de clubes de vida  

863 935 

 Realizar actividades de apoyo 

a la supervisión de la ejecución 

de los programas de personas 

mayores C16 

0 1 
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NOMBRE 

COMPLETO 

PROYECTO 

ACTIVIDAD DETALLADA META 2023  META  2024 

DISCAPACIDAD 

Implementación de 

acciones de 

inclusión social para 

las personas con 

discapacidad, 

familiares y 

cuidadores 

Suministrar apoyo económico para personas con 

discapacidad 
355 300 

Prestar servicios de habilitación, rehabilitación a la 

población con discapacidad severa 
48 30 

Brindar atención psicosocial y formación en 

emprendimiento a personas con discapacidad C16 
10 5 

Brindar atención psicosocial y formación en 

emprendimiento a cuidadores de personas con 

discapacidad C16 

10 5 

Capacitar en artes y oficios a las personas con 

discapacidad y cuidadores C16 
40 20 

Brindar ayudas técnicas a las personas con 

discapacidad C16 5 
4 

 

NOMBRE 

COMPLETO 

PROYECTO 

ACTIVIDAD DETALLADA META 2023 META 2024 

SEGURIDAD 

ALIMENTARIA  

Implementación de 

estrategias en 

Seguridad 

Alimentaria 

Suministrar Bono 

Alimentario para familias 

vulnerables de la comuna 

16 

63 163 

Suministrar Bono 

Alimentario unipersonal 

para personas mayores de 

la comuna 16 

61 121 

Suministrar Bono 

Alimentario unipersonal 

para personas con 

discapacidad de la comuna 

16 

61 65 
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Mínimos operativos  

Unidad  Actividad Cantidad ajustada 

(mínimo operativo) 

Persona 

Mayor  

Apoyo económico 100 

Artes y oficios 25 

Centro Vida Gerontológico  30 

Día de Sol 150 

Encuentro lúdico terapéutico 120 

Formación a Cuidadores 12 

Formación en Manualidades 100 

Feria de manualidades 50 

Proyecto de Vida 200 

Formación en TICS 60 

Gestión administrativa 1 

 

Unidad  Actividad Cantidad ajustada 

(mínimo 

operativo) 

  

Discapacidad 

Comunas: 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 

11, 13, 15, 

16,60, 70, 80 

Apoyo económico 200 

Ser capaz en casa  40 

Acompañamiento psicosocial a personas con 

discapacidad 

15 

Acompañamiento psicosocial a personas 

cuidadoras 

15 

Centro integrado para NNA 10 

Ayudas técnicas 15 

Campamentos de vida independiente 10 

Emprendimiento a personas con discapacidad 10 
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Emprendimiento a personas cuidadoras 15 

Manualidades para personas con discapacidad 20 

Manualidades para personas cuidadoras  20 

Fortalecimiento y apoyo a la economía del 

cuidado a personas cuidadoras 

25 

Gestión administrativa 1 

 

Unidad  Actividad Cantidad ajustada 

(mínimo operativo) 

Seguridad 

Alimentaria  

Bonos alimentarios - familias vulnerables 100 

Bonos alimentarios unipersonales 100 

Gestión administrativa 1 

 

Intervención sobre las dudas de la presentación: 

Ángela María Olarte: Expresó su preocupación sobre el tema del programa preventorio para adultos 

mayores, cuestionando si es posible incluirlo en las propuestas de proyecto. Habló como representante 

del club de vida, que actualmente está cerrado, y preguntó si esta situación podría abordarse en el 

contexto del proyecto. Sonia Montoya, de la Secretaría, respondió que estas propuestas no se incluirían 

en el proyecto. 

 

Rodrigo Castillón, cabildante que representa a 43 clubes de vida, llevó varias propuestas, pero se le indicó 

que más adelante tendría la oportunidad de socializarlas, ya que en ese momento se estaban aclarando 

dudas sobre la presentación. 

 

Juan Manuel Echeverry preguntó si la oferta de cuidadores es independiente de Metrosalud o si ellos 

también tienen un programa. Sonia Montoya aclaró que Metrosalud es operador de la Secretaría de 

Inclusión y Familia. 
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Daniel Cossio, miembro de la mesa de cuidadores, cuestionó cómo se puede integrar la discapacidad con 

el adulto mayor, ya que existen recursos específicos para cada grupo. Sonia Montoya explicó que no es 

posible combinar estos procesos porque cada uno tiene unidades técnicas y protocolos de beneficios 

específicos. La discapacidad se atiende hasta los 59 años, pero al pasar a la tercera edad, las personas con 

discapacidad cuentan con beneficios adicionales. 

 

Silvia Álvarez, de la unidad de discapacidad de la Secretaría, añadió que se atiende a personas hasta los 

59 años y a mayores de 60 en el programa "Ser Capaz en Casa", dependiendo de la disponibilidad de 

cupos. Rafael Quintero, del sector cuidadores de familia, preguntó sobre el proceso que sigue una familia 

beneficiaria. Sonia Montoya lo orientó a contactar a Silvia Álvarez para obtener más información y reiteró 

que en ese momento se estaban aclarando dudas sobre la recolección de insumos. 

 

Gloria Inés Sánchez preguntó sobre los emprendimientos, manifestando que muchos cursos no son útiles 

y que no vio propuestas con un propósito claro. Silvia Álvarez explicó que los emprendimientos están 

dirigidos a personas con ideas de proyectos y buscan fortalecer esas ideas. Sonia Montoya añadió que en 

los procesos se apoya a las personas en la etapa de emprendimiento con dotación, no con dinero, y que 

para personas con discapacidad el programa "Artes y Oficios" les proporciona conocimiento 

especializado. 

 

Luz Elena Sánchez, líder comunal del nodo 5, preguntó sobre los mínimos operativos históricos y el último 

censo de discapacidad en la comuna 16, cuestionando la baja cantidad de cupos. Sonia Montoya aclaró 

que los censos son responsabilidad del DANE, mientras que la Secretaría realiza convocatorias abiertas 

para la población con discapacidad. Silvia Álvarez informó que este año se postularon 913 personas con 

discapacidad. 

 

María del Socorro Cañas Ríos, de la Junta de Acción Comunal de Belén Rincón, expresó su preocupación 

por el abandono de personas mayores con discapacidad y la necesidad de aumentar los cupos. 

 

Luz Mariana Gutiérrez preguntó si el bono alimentario está ligado al Sisbén o si cualquier persona puede 

postularse. Sonia Montoya explicó que se requiere estar clasificado en el Sisbén, pero no es necesario 

cumplir con un puntaje específico. 

 

Juan Guillermo Díaz leyó la idea de proyecto: “Ampliación de la cobertura del programa de bono 

alimentario y ‘Nutriéndote con Amor’, acompañado del programa de estilo de vida saludable para la 

población vulnerable de la Comuna 16, Belén”, y “Apoyo nutricional para población vulnerable”. Comentó 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

que ambas ideas se podrían articular para presentarlas juntas en la votación, pero su ejecución se 

desarrollaría por separado. 

Se realizó una votación para articular las dos ideas: 

• A favor: 69 

• En contra: 1 

• Total: 70 

• Aprobado: Sí 

 

A continuación, se permitió a la comunidad proponer acciones para las ideas de proyectos: 

Propuestas de Rodrigo Castrillón Soto, cabildante adulto mayor: 

1. Apoyo económico para personas mayores, con una cobertura para 2,000 adultos. 

2. Manualidades para 1,000 personas (70% para clubes de vida y 30% para la comunidad). 

3. Artes y oficios para 50 personas (70% adultos mayores y 30% comunidad). 

4. Proyecto de vida para 200 personas. 

5. Formación en instructores de manualidades para 100 cupos. 

 

John Jairo Martínez Hoyos, presidente de la corporación Beletón-Belén Las Playas, manifestó que su 

corporación maneja sillas de ruedas y camas, pero necesita un espacio para almacenar estos elementos 

que son para la comunidad. Juan Guillermo Díaz del DAP le sugirió presentar esa propuesta en otro 

proyecto relacionado con discapacidad. 

 

Luz Elena Sánchez, de Belén Rincón, preguntó sobre el apoyo económico para personas mayores y a 

partir de qué edad se pueden postular. Sonia Montoya informó que se considera persona mayor a partir 

de los 60 años. 

 

Alejandra Morillo, del DAP, aclaró que las actividades proyectadas son bono alimentario y seguridad 

alimentaria para la población vulnerable. 

 

Adriana María Córdoba propuso aumentar el bono alimentario a 2,000 beneficiarios. 

 

Genaro Muñoz expresó su inconformidad con la metodología del DAP, sugiriendo que primero se evalúe 

la viabilidad técnica antes de perder tiempo en discusiones. 

 

Rosalda Baldonado propuso duplicar las cantidades de las acciones del bono alimentario basándose en el 

histórico. 
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María Rosalba Taborda, adulta mayor, propuso crear un centro de atención para la recreación, 

capacitación y alimentación de adultos mayores. Sonia Montoya indicó que no es viable para estas ideas 

de proyecto debido a que involucra infraestructura. 

 

Diego Rabelo propuso implementar huertas de seguridad alimentaria para adultos mayores. Desde la 

Secretaría aclararon que ese recurso está destinado a otras áreas y no es viable a través de Presupuesto 

Participativo. 

 

Adriana María Córdoba sugirió desarrollar actividades para la concienciación. Juan Guillermo aclaró que 

esa acción no corresponde a la idea del proyecto de bono alimentario. 

Antonio Chaverra Ríos, del sector discapacidad, propuso ampliar los contenidos del bono alimentario. 

Carolina Restrepo, de la Secretaría, explicó que el bono de $306,000 se divide entre los grupos de 

alimentos básicos, por lo que no es viable aumentar los productos ni modificar el valor del bono. 

 

Alejandra Morillo, del DAP, hizo aclaraciones sobre los instrumentos para las acciones de bono, seguridad 

alimentaria y adulto mayor, indicando que deben tratarse por separado. 

Se detallaron las acciones para las ideas de proyecto relacionadas con discapacidad: 

 

Acciones propuestas: 

1. Sede para personas con discapacidad donde puedan guardar implementos y trabajar (No viable). 

2. Entrega de implementos o dotación (No viable, solo se autoriza la entrega de sillas y cojines). 

3. Desarrollo de actividades lúdico-artísticas (No viable). 

4. Apoyo económico para personas con discapacidad (Viable). 

5. Acompañamiento psicosocial (Viable). 

6. Campamentos de vida independiente (Viable). 

7. Emprendimiento para personas con discapacidad (Viable). 

8. Manualidades para personas cuidadoras de personas con discapacidad (Viable). 

9. Fortalecimiento y apoyo a la economía del cuidado para personas cuidadoras de personas con 

discapacidad (Viable). 

10. Ser capaz en casa para personas con discapacidad (Viable). 

 

La Secretaría aclaró que la recreación lúdica deportiva es competencia del INDER y que la formación en 

instructores de manualidades no es viable porque no se ajusta a la idea del proyecto. 

Se pasó a la votación para decidir las acciones de las ideas de proyecto. 
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Resultados de la votación: 

1. Apoyo económico para personas mayores (2,000 beneficiarios, comuna 16): 

• A favor: 59 

• En contra: 0 

• Total: 59 

• Aprobado: Sí 

2. Manualidades para adultos mayores (1,000 beneficiarios, comuna 16): 

• A favor: 55 

• En contra: 0 

• Total: 55 

• Aprobado: Sí 

3. Artes y oficios (50 cupos, comuna 16): 

• A favor: 50 

• En contra: 0 

• Total: 50 

• Aprobado: Sí 

4. Proyectos de vida para personas mayores de 60 años (200 beneficiarios, comuna 16): 

• A favor: 55 

• En contra: 0 

• Total: 55 

• Aprobado: Sí 

5. Aumento del bono alimentario para familias (326 cupos), unipersonal adulto mayor (242 cupos), 

unipersonal discapacidad (130 cupos), duplicando la cantidad del año anterior: 

• A favor: 59 

• En contra: 0 

• Total: 59 

• Aprobado: Sí 

6. Ayudas técnicas para personas con discapacidad (20 beneficiarios, comuna 16, solo para sillas de 

ruedas y cojines): 

• A favor: 53 

• En contra: 0 

• Total: 53 

• Aprobado: Sí 

Claridad de la Secretaría: No había viabilidad para bastones, pero sí para 20 sillas de ruedas y cojines. 
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7. Apoyo económico para personas con discapacidad (300 beneficiarios en la comuna 16, Belén) 

A favor: 60 

En contra: 0 

Total: 60 

Aprobado: Sí 

8. Acompañamiento psicosocial para personas con discapacidad (20 beneficiarios en la comuna 16, 

Belén) 

A favor: 54 

En contra: 0 

Total: 54 

Aprobado: Sí 

9. Acompañamiento a personas cuidadoras de personas con discapacidad (25 beneficiarios) 

A favor: 56 

En contra: 0 

Total: 56 

Aprobado: Sí 

10. Campamento de vida independiente para personas con discapacidad (30 beneficiarios, 

diferenciados por tipo de discapacidad, con 10 cupos para el mismo tipo de discapacidad) 

1. Propuesta 1: 15 beneficiarios 

A favor: 0 

En contra: 0 

Total: 0 

Aprobado: No 

2. Propuesta 2: 30 beneficiarios 

A favor: 54 

En contra: 0 

Total: 54 

Aprobado: Sí 

3. La Secretaría aclaró que el campamento es un proyecto para que las personas con discapacidad 

aprendan a ser autónomas en sus actividades y sugirió eliminar el enfoque diferencial, para que el 

campamento sea general para 30 personas con discapacidad. 

11. Emprendimiento para personas con discapacidad (20 beneficiarios en la comuna 16, Belén) 

A favor: 53 

En contra: 0 
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Total: 53 

Aprobado: Sí 

12. Manualidades para 20 personas cuidadoras de personas con discapacidad en la comuna 16, 

Belén 

A favor: 49 

En contra: 0 

Total: 49 

Aprobado: Sí 

13. Fortalecimiento y apoyo a la economía del cuidado para personas cuidadoras de personas con 

discapacidad (30 beneficiarios en la comuna 16, Belén) 

A favor: 48 

En contra: 0 

Total: 48 

Aprobado: Sí 

14. Ser Capaz en Casa para personas con discapacidad (45 beneficiarios en la comuna 16, Belén) 

A favor: 40 

En contra: 1 

Total: 41 

Aprobado: Sí 

15. Capacitación a cuidadores de personas mayores (30 beneficiarios en la comuna 16, Belén) 

A favor: 42 

En contra: 0 

Total: 42 

Aprobado: Sí 

 

Se finalizó la recolección de insumos por parte de la Secretaría de Inclusión Social y Familia y se dio paso a 

la Secretaría de Salud. 

 

Ruta del Plan de Desarrollo Local (PDL) y Presupuesto Participativo (PP) 2024-2025 

Para la idea de proyecto "Ampliación de la cobertura y recursos para la atención en salud visual y oral a la 

población de la Comuna 16, Belén", Yubinza Eliana Gonzáles Uribe, territorial de la comuna 16, Belén, 

saludó a los presentes y presentó al equipo que la acompañaba: Luis Agudelo Hurtado, líder del 

programa, y Natalia Restrepo, gestora social. Luego, procedió a presentar los históricos. 
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Mínimos Operativos  

 

 
 

Se dio un espacio para aclarar dudas e inquietudes con respecto a la presentación. 

Genaro Muñoz indicó que se deberían proporcionar los máximos operativos para saber qué se podía 

priorizar. 

Yubinza Gonzáles de la Secretaría presentó los máximos operativos: 

• Salud visual: máximo 1,200 

• Salud oral (prótesis): máximo 500 

• Salud ortodoncia: máximo 450 
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María Victoria Pérez mencionó que para el adulto mayor no había posibilidades de aumentar la 

cobertura. La Secretaría aclaró que los mayores de 60 años también tienen cobertura, con un 25% de 

contribución, ya que las EPS también tienen la obligación de proporcionar ese servicio de lentes. 

Adriana María Córdoba Sánchez solicitó aclarar la misionalidad de la Secretaría para poder saber qué 

acciones se podían proponer. 

Rafael Quintero preguntó cómo se podría acceder al beneficio para salud visual. Yubinza González de la 

Secretaría de Salud indicó que las convocatorias se realizarían a través de Metro Salud y que, mediante un 

enlace, se podría inscribir. 

Sulma López, líder del adulto mayor, preguntó sobre los estilos de vida saludables y por qué se había 

suspendido el programa. Desde la Secretaría de Salud se aclaró que el programa no fue viabilizado debido 

a la falta de continuidad y que no se continuó con esos programas por recursos ordinarios y baja 

presupuestación. 

Beatriz Jiménez, consejera, dio claridades sobre los puntos donde se podían inscribir para los programas 

de salud visual. 

Juan Camilo Sánchez preguntó si solo se podía viabilizar acciones para esa única idea de proyecto en 

salud, dado que en la comuna había necesidades más urgentes en cuanto a salud. Desde la Secretaría de 

Salud se aclaró que, dentro del Plan de Desarrollo Local para la comuna, se viabilizó esa idea de proyecto. 

Propuestas: 

John Jairo Suárez propuso aumentar en 150 cupos nuevos el programa de salud oral para prótesis. 

Rocío Garzón propuso que el programa de ortodoncia se extendiera a mayores de 11 años, no solo a 

niños. La Secretaría aclaró que no era posible, ya que se trataba de ortodoncias preventivas. 

Adriana Córdoba Sánchez propuso una escuela para la prevención de la salud visual para 100 personas. 

Con respecto a esta propuesta, la Secretaría manifestó que no era viable crear una escuela debido a 

problemas de infraestructura. Además, Yubinza González se comprometió con Adriana a revisar una 

capacitación de prevención en salud visual mediante el recurso ordinario. 

Se procedió a las votaciones para las acciones de la idea de proyecto “Ampliación de la cobertura y 

recursos para la atención en salud visual y oral a la población de la Comuna 16, Belén”. Juan Guillermo 

Díaz del Dap recordó el proceso para votar, que sería a mano alzada y por mayoría simple. 

Votaciones: 

Se propuso hacer la votación en bloque por las tres acciones: 

A favor: 43 

En contra: 1 

Total: 44 

Aprobado: Sí 

Se realizó la votación en bloque por las tres acciones: 
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• Salud visual para 1,200 cupos en la Comuna 16, Belén 

• Salud oral - Prótesis dentales para 500 cupos en la Comuna 16, Belén 

• Salud oral - Ortodoncia Preventiva para 150 cupos en la Comuna 16, Belén 

A favor: 42 

En contra: 1 

Total: 43 

Aprobado: Sí 

Se votó sobre la propuesta de la escuela para la prevención de la salud visual para la comunidad (100 

cupos en la Comuna 16, Belén), y se determinó su inviabilidad por parte de la dependencia. 

 

Diana Restrepo, líder comunitaria, solicitó que todas las dependencias indicaran los mínimos y máximos 

operativos para no perder tiempo. 

 

Se dio paso al Instituto de Deportes y Recreación de Medellín (INDER). Andrea Pérez saludó a los 

presentes y presentó al equipo de trabajo que acompañaba el ejercicio del día: Jhon Vélez, Carlos 

Villegas, Alexander Muñoz, y Lina Rojas. Andrea Pérez presentó los programas que se habían 

desarrollado en la comuna, hizo referencia al impacto de algunos programas, al número de beneficiarios y 

a los programas que habían tenido bajo impacto. 
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Se pasó a recibir las propuestas para la idea de proyecto “Formación deportiva para los adultos mayores: 

Mejorar la práctica deportiva de las personas mayores a través de programas de entrenamiento especial 

para ellas y la realización de torneos”. 

Mauricio Urdinola manifestó que los programas debían tener continuidad, como lo son: 

1. Cuadras recreativas por 4 meses en las mismas 6 cuadras. 

2. Justas deportivas incluyendo fútbol 11 (sub 9, 11, 13, libre masculino y veterano), fútbol sala (libre 

femenino y masculino), baloncesto (libre femenino y masculino), voleibol playa (libre mixto), 

deporte individual (ajedrez, bolos), torneo de baloncesto 3x3. 

3. Continuidad de Festival recreativo: continuidad de 5 festivales, uno por cada nodo, 5 para adultos 

mayores por cada nodo, 1 para discapacidad, 1 para mujeres, 17 para niños (segunda infancia), 1 

para barrismo. 

4. Festivales deportivos: nuevas tendencias (street workout), 1 ultimate, 1 golf. 

5. Capacitaciones en juzgamiento para fútbol y fútbol sala para 30 personas. 

6. Puntos de atención: Yoga (8 grupos), Taekwondo (4 grupos), Pilates (4 grupos), Multiclases (8 

grupos), Deportes sin límites (4 grupos). 

Rodrigo Castrillón, cabildante mayor, propuso que en los festivales, el 70% fuera para adultos mayores y 

el 30% para la comunidad. 

David Ortega, del sector Resistencia Norte, propuso realizar un Festival de Barrismos tanto para Medellín 

como para el ámbito nacional. Andrea Pérez del INDER le indicó que ese festival iría en festivales 

creativos, y se ajustó al festival recreativo. 

Daniel Cárdenas del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) hizo aclaraciones sobre el 

ordenador del gasto, indicando que el máximo operativo era de 25 festivales. 

Jhon Jairo Sánchez propuso incluir una maratón y un torneo de baloncesto 3x3 como nuevos deportes de 

media cancha, los cuales entrarían en las justas deportivas. INDER aclaró que una maratón no era viable, 

pero se podría hacer una caminata o recorrido, o un festival de actividad física en Cerro de las Tres 

Cruces, con una capacidad de 110 personas. 

Natalia Jaramillo propuso: 

1. Formación deportiva en tenis de campo (tres grupos convencionales y uno no convencional para 

discapacidad). 

2. Capacitación y juzgamiento. 

3. Dotación deportiva en tenis de campo para los deportistas de la Comuna 16 Belén para 15 

beneficiarios. 

4. Formación en tenis de campo para personas con discapacidad. 
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John Vélez, del INDER, preguntó si, para la propuesta de tenis de campo, se contaba con la cantidad de 

personas necesarias, mencionando que debía haber cuatro grupos y uno para personas con discapacidad. 

Natalia Jaramillo confirmó que sí contaba con las personas. 

Pablo Arango propuso un torneo de fútbol 7 para la comunidad y las barras, que incluyera a las barras del 

Nacional y Medellín, con dos torneos al año, 12 equipos y 120 personas. 

Dayana Parra, representante de mujeres migrantes, propuso porrismo y softbol femenino. Desde el 

INDER le indicaron que el porrismo era viable, pero el softbol no tenía viabilidad técnica; el porrismo se 

incluiría en el punto de atención. 

Manuel Hernández, líder de juventudes, propuso formación en break dance con 4 grupos. 

Luis Enrique Betancur, líder del barrio Las Violetas, manifestó que no contaba con espacio ni 

equipamiento y propuso “formación de actividad deportiva en toda la familia”, revisar un espacio en el 

sector y adecuarlo. Desde el INDER le aclararon que la adecuación no era viable debido a temas de 

infraestructura y le propusieron considerar una acción en “Formación y capacitación en preparación 

física”, cambiando a punto de atención de multiclase. 

Adriana María Córdoba Sánchez propuso un formador terapéutico para personas con discapacidad y en 

observación se incluyó barrismo con un mínimo de 6 participantes. 

Pastor Oquendo, de la Junta de Acción Comunal Las Violetas, preguntó dónde podría incluirse el festival 

del viento. Desde el INDER le indicaron que podía ir en festivales recreativos, pero se tendría que reducir 

el número de beneficiarios para incluirlo. Pastor Oquendo propuso reducir el número de niños a 16 y se 

incluyó el festival del viento. 

Mauricio Urdinola hizo mención de que el tema de cuadras recreativas no comenzaba en febrero y 

propuso no votar por las cuadras recreativas. 

Rafael Herrera, edil de la Junta Administradora Local (JAL), propuso formación para las personas que 

terminan la formación deportiva, revisando si se podría proporcionar dotación. Desde el INDER se indicó 

que no era viable. 

Uneida Suaza solicitó que hubiera deporte para que los niños pudieran estar ocupados y entretenidos los 

fines de semana, incluyendo patinaje. Desde el INDER se aclaró que la acción de cuadras recreativas ya 

incluía actividades los sábados y domingos, y que el patinaje podía ser incluido en puntos de atención. 

Beatriz Ospina, consejera, revisó el tema del recurso, pidiendo coherencia con las propuestas debido a los 

techos presupuestales. Llamó a ponerse de acuerdo, ya que faltaban más secretarías y mencionó la 

necesidad de proponer salidas recreativas para 1,200 personas, con 5 salidas por nodo. Desde el INDER 

se indicó que la viabilidad máxima era de 120 personas para 5 salidas. 

Votaciones: 

1. Cuadras recreativas por 4 meses en 6 cuadras 

A favor: 16 
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En contra: 25 

Total: 41 

Aprobado: NO 

2. Justas deportivas incluyendo fútbol 11 (sub 9, 11, 13, libre masculino y veterano), fútbol sala (libre 

femenino y masculino), baloncesto (libre femenino y masculino), voleibol playa (libre mixto), 

deporte individual (ajedrez, bolos), torneo de baloncesto 3x3 

A favor: 65 

En contra: 2 

Total: 67 

Aprobado: Sí 

3. Festivales recreativos 

Propuesta 1: 

o 5 para adultos mayores por cada nodo 

o 1 para discapacidad 

o 1 para mujeres 

o 17 para niños (segunda infancia) 

o 1 para barrismo 

A favor: 19 

Aprobado: NO 

Propuesta 2: 

o 5 para adultos mayores por cada nodo 

o 1 para discapacidad 

o 1 para mujeres 

o 16 para niños (segunda infancia) 

o 1 para barrismo 

o 1 para vientos 

A favor: 50 

Total: 50 

Aprobado: Sí 

4. Festivales deportivos: 1 para nuevas tendencias (street workout), 1 para ultimate, 1 para golf 

A favor: 23 

En contra: 0 

Total: 23 

Aprobado: Sí 



FO-GINF- 055 
 

Formato 
FO-GINF Acta de Reunión General  

 

Versión 3 

 

 

5. Capacitación en juzgamiento y fútbol sala para 30 personas 

A favor: 60 

En contra: 0 

Total: 60 

Aprobado: Sí 

6. Puntos de atención: Yoga (8 grupos), Taekwondo (4 grupos), Pilates (4 grupos), Multiclases (8 

grupos), Deportes sin límites (4 grupos) 

A favor: 39 

En contra: 0 

Total: 39 

Aprobado: Sí 

7. Festival de actividad física en Cerro de las Tres Cruces para 110 personas 

A favor: 31 

En contra: 0 

Total: 31 

Aprobado: Sí 

8. Formación deportiva en tenis de campo 

A favor: 43 

En contra: 17 

Total: 60 

Aprobado: Sí 

9. Capacitación en juzgamiento de tenis de campo 

A favor: 36 

En contra: 20 

Total: 56 

Aprobado: Sí 

10. Dotación deportiva en tenis de campo 

A favor: 10 

En contra: 23 

Total: 33 

Aprobado: NO 

11. Torneo de fútbol 7: Comunidad y Barras, 12 equipos, 120 personas, incluidos barristas y 

comunidad, dos torneos barriales (1 para Medellín y 1 para nacional) 

A favor: 42 

En contra: 1 
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Total: 43 

Aprobado: Sí 

12. Puntos de atención en porrismo con 4 grupos 

A favor: 25 

En contra: 19 

Total: 44 

Aprobado: Sí 

13. Formación en break dance con 4 grupos 

A favor: 40 

En contra: 0 

Total: 40 

Aprobado: Sí 

14. Puntos multiclase con 4 grupos 

A favor: 2 

En contra: 19 

Total: 21 

Aprobado: NO 

15. Punto activo de patinaje en el barrio Belén Los Alpes con 4 grupos 

A favor: 19 

En contra: 10 

Total: 29 

Aprobado: Sí 

16. Salidas recreativas: Comunidad, 5 salidas por nodo 

A favor: 22 

En contra: 11 

Total: 33 

Aprobado: Sí 

Juan Guillermo del DAP agradeció a los funcionarios del INDER y dio paso a la Secretaría de Cultura 

Ciudadana. 

Se encontraban presentes de la Secretaría de Cultura Ciudadana: Gustavo Grajales, David Tamayo, 

Claudia Gómez, y Elizabeth Echeverry. Claudia Gómez de la Secretaría dio las claridades sobre los 

mínimos operativos para el componente de Agenda cultural. 
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Presenta las ideas generales en el marco de las acciones a la idea de proyecto 
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Al ser dos ideas de proyecto, Juan Guillermo Díaz del DAP propuso articular ambas ideas para ser 

consideradas en el tarjetón. 

Se puso a consideración para el tarjetón articular las ideas de proyecto “Estímulo y apoyo a la 

profesionalización de los artistas de la Comuna 16 y del sector de artesanos: Promoción y capacitación 

de los artistas y organizaciones culturales de Belén para que fortalezcan sus capacidades productivas y 

mejoren las expresiones y eventos culturales que se realizan en la Comuna y en la Ciudad” y 

“Formación ciudadana y animación sociocultural: Crear la Escuela de Formación Democrática y 

Animación Sociocultural, con ejes de formación, investigación y gestión, que permita el desarrollo y 

realización de diferentes actividades socioculturales en la Comuna 16”. 

Votación: 

A favor: 38 

En contra: 0 

Total: 38 

Aprobado: Sí 

Adriana María Mesa, líder de cultura, realizó la propuesta de: 

1. Festival de todos los géneros artísticos de artes escénicas (música, teatro, danza de todos los 

géneros, artes plásticas, circo, cuentearía) para 500 personas, evento tipo A, con localización en 

Belén Rincón. 

Jhon Fernando Gutiérrez, de la red Belén Cultural, propuso: 

1. Festival Arte y Paz tipo A, en Belén Rincón La Capilla. 

2. Festival de Mitos y Leyendas tipo A, en la 76, según históricos. 

3. Festival Danzando en mi Comuna tipo A, en Belén Las Violetas y la celebración del 20 de julio. 

4. Velada Juvenil tipo B, en Belén La Capilla del Rincón. 

5. Festival Infantil tipo B, en la Villa de Aburrá. 

6. Festival Afro tipo B, en el Parque Biblioteca de Belén. 

Beatriz Jiménez, consejera, propuso que el desfile de mitos y leyendas fuera tipo A y propuso una 

semana cultural del adulto mayor como evento histórico tipo A, en danza y reinados en la Biblioteca de 

Belén. Claudia Gómez de la Secretaría de Cultura aclaró que el evento tipo A y B era solo de un día con 

una cantidad específica de personas, y que la propuesta de una semana cultural debería considerarse un 

evento de más de un día. 

Beatriz Jiménez propuso una agenda cultural con eventos tipo B, Nodo 1 y 4: Multicultural; Nodo 2 y 3: 

Festival de bolero. 

Leonardo Delgado, del Club de Emprendedores, propuso un festival de varios géneros musicales y 

artísticos, incluyendo artesanos y culturales. 
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Ramiro Ortega, del sector Resistencia Norte, propuso un festival tipo C: 2, uno para Medellín y uno para 

el ámbito nacional, enfocado en la cultura del fútbol barristas, en Cancha AltaVista Parte Baja y Belén 

Rincón. 

Luis Enrique Betancur propuso un festival de música urbana tipo A en Belén Las Violetas. 

Luis Fernando Velásquez propuso un encuentro latinoamericano de teatro físico, animación y 

comicidad, evento de más de un día (10 días), y realizó una interpelación para motivar a los presentes a 

votar por los proyectos y valorar el ejercicio realizado en ese espacio. 

Santiago Agudelo, consejero cultural, propuso un evento de más de un día, Semana Senior, para una 

población de 29 a 54 años, con actividades como cine, teatro, poesía y música. También propuso un 

festival de géneros musicales tipo A en el Parque Palmitas y Belén Closter, donde se pudieran vender y 

visibilizar los emprendimientos y la economía de los artesanos de la comuna. Desde Cultura indicaron que 

no era viable por la misionalidad y que la idea aún no estaba concretada. 

Fabian Arango propuso el Innova Fest según histórico (enfocado en la música, evento tipo B en Belén 

Safra y emprendimiento cultural). 

Manuel Hernández propuso un festival urbano (grafiti, danza urbana, rap, muralismo) tipo B en Villa del 

Aburrá. 

Nubia sugirió revisar los festivales tipo A y B, ya que en ocasiones es muy difícil reunir a todas las 

personas para participar en los eventos, lo que podría llevar a la pérdida de recursos. 

Cristian Londoño propuso un emprendimiento cultural y artístico llamado “Cultura Barbería”. 

Sebastián Castro propuso incluir el muralismo. 

Laura Agudelo propuso cultura de consumo responsable, pero desde la Secretaría de Cultura indicaron 

que no era viable ya que se trataba de un tema de salud pública. 

Claudia Gómez, de la Secretaría de Cultura, recordó los mínimos operativos para el componente de 

formación ciudadana y animación sociocultural. 

Luis Enrique Betancur preguntó si para los procesos formativos se otorgaban certificaciones. La Secretaría 

respondió que sí, a través del ITM. 

Adriana María Córdoba Sánchez propuso talleres de formación artística y cultural en tres niveles: 

música, danza, teatro, producción audiovisual, poesía expandida, artes gráficas comunicacionales y 

literatura. 

Fernando Gutiérrez propuso 35 talleres de formación en los 5 nodos de la comuna: 5 de música, 5 de 

danza, 5 de artes plásticas, 5 de teatro, 10 de artes aplicadas, 2 de memorias y patrimonio, 2 de literatura, 

y una escuela de formación democrática (la cual no tiene viabilidad). Cada taller tendría 20 personas en 

los 5 nodos de la comuna. Desde la Secretaría se indicó que la escuela de formación democrática no tenía 

viabilidad. 
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Luis Enrique Betancur propuso un taller de formación en espacios de arte escénico con 25 personas por 

grupo. 

Santiago Agudelo propuso talleres de actuación, fotografía, televisión, redes sociales y manejo y 

aprendizaje de la inteligencia artificial (5 por nodo, 50 talleres por comuna). También propuso un taller 

de dispositivos móviles, pero desde la Secretaría se indicó que no era viable debido a que no tenía un 

enfoque cultural. 

Luciana Rodríguez propuso talleres en poesía expandida y formación en diseño gráfico. 

Luis Fernando Velásquez propuso 12 talleres para grupos conformados, pero se consideró que irían en 

fortalecimientos. 

La Secretaría de Cultura continuó con estímulos en 13 áreas ofertadas: 

Propuestas: 

Jhon Fernando Gutiérrez propuso 30 estímulos. 

Wilian Osorio preguntó si había estímulos para recorridos patrimoniales en Belén, a lo cual se respondió 

que podía incluirse en fortalecimiento. 

Luis Enrique Betancur propuso 12 estímulos. 

La Secretaría explicó los fortalecimientos para recoger propuestas en el tema de arte y cultura: 

Propuestas: 

Jhon Fernando Gutiérrez propuso fortalecer el sector cultural con 4 foros de fortalecimiento cultural: 1 

para la elaboración de proyectos culturales, 1 para el encuentro de saberes artesanales, 1 foro 

pedagógico sobre los aprecios, fortalecer los lazos, resignificación de la cultura y valor del patrimonio 

cultural, y 1 foro de música y danza. 

Luis Enrique Betancur propuso un diplomado de 120 horas en dirección, producción, técnica y logística de 

eventos, uno por semestre, para 40 personas por diplomado. 

Alba María Hurtado propuso dos diplomados en fotografía, uno por semestre, de 100 horas cada uno. 

Emilín Mango propuso un diplomado para 20 organizaciones, enfocándose en el fortalecimiento de 

organizaciones ya existentes y en la capacitación de 20 instructores para organizaciones ya creadas. No 

fue viable porque la propuesta no estaba clara. 

Adriana María Córdoba Sánchez propuso 12 talleres de fortalecimiento para organizaciones, pero no fue 

viable debido a la falta de claridad sobre la acción y el hecho de que el proponente se había retirado. 

Votaciones: 

1. Festival de todos los géneros artísticos (artes escénicas) Tipo A 

A favor: 8 

En contra: 18 

Total: 26 

Aprobado: NO 
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2. Festival de Arte y Paz, Tipo A, Belén Rincón La Capilla 

A favor: 27 

En contra: 1 

Total: 28 

Aprobado: Sí 

3. Desfile de Mitos y Leyendas, Tipo A, en la 76 según histórico 

A favor: 47 

En contra: 0 

Total: 47 

Aprobado: Sí 

4. Danzando en mi Comuna, Tipo A, en Belén Las Violetas 

A favor: 37 

En contra: 0 

Total: 37 

Aprobado: Sí 

5. Desfile del 20 de Julio en Belén Rincón, Tipo A 

A favor: 32 

En contra: 18 

Total: 50 

Aprobado: Sí 

6. Velada Juvenil, Tipo B, en Belén La Capilla (Rincón) 

A favor: 28 

En contra: 0 

Total: 28 

Aprobado: Sí 

7. Festival Infantil, Tipo B, en la Villa de Aburrá 

A favor: 26 

En contra: 15 

Total: 41 

Aprobado: Sí 

8. Festival Afro, Tipo B, en el Parque Biblioteca de Belén 

A favor: 26 

En contra: 19 

Total: 45 

Aprobado: Sí 
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9. Semana Cultural del Adulto Mayor (Evento de más de un día) 

A favor: 15 

En contra: 32 

Total: 47 

Aprobado: NO 

10. Eventos Tipo B 

A favor: 3 

En contra: 27 

Total: 30 

Aprobado: NO 

11. Evento Tipo A: Festival de varios géneros, incluyendo musicales y artísticos, incluyendo 

artesanos y culturales 

A favor: 0 

En contra: 24 

Total: 24 

Aprobado: NO 

12. Festival Artístico Tipo C: Artístico y cultural para barristas 

A favor: 47 

En contra: 1 

Total: 48 

Aprobado: Sí 

13. Festival de Música Urbana, Tipo A 

A favor: 25 

En contra: 0 

Total: 25 

Aprobado: Sí 

14. Encuentro Latinoamericano de Teatro Físico, de Animación y Comicidad (Evento de más de un 

día, 10 días) 

A favor: 12 

En contra: 23 

Total: 35 

Aprobado: NO 

15. Semana Senior (Evento de más de un día) 

A favor: 21 

En contra: 12 
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Total: 33 

Aprobado: Sí 

16. Festival de Géneros Musicales, Tipo A 

A favor: 4 

En contra: 21 

Total: 25 

Aprobado: NO 

17. Innova Fest (Música), Tipo B 

A favor: 10 

En contra: 8 

Total: 18 

Aprobado: Sí 

18. Festival Urbano Incluyendo Grafiti, Danza Urbana, Rap, Barbería (sujeto a viabilidad), 

Muralismo, Performance, Tipo B 

A favor: 42 

En contra: 0 

Total: 42 

Aprobado: Sí 

19. Talleres de Formación Artística y Cultural, Tres Niveles: Música, Danza, Teatro, Producción 

Audiovisual, Poesía Expandida, Artes Gráficas Comunicacionales y Literatura 

A favor: 11 

En contra: 15 

Total: 26 

Aprobado: NO 

20. Taller de Formación: 5 de Música, 5 de Danza, 5 de Artes Plásticas, 5 de Teatro, 10 de Artes 

Aplicadas, 2 de Memorias y Patrimonio, 2 de Literatura 

A favor: 28 

En contra: 0 

Total: 28 

Aprobado: Sí 

21. Taller de Formación en Espacios Escénicos Productivos (Artes Escénicas) 

A favor: 23 

En contra: 0 

Total: 23 

Aprobado: Sí 
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22. Talleres de Actuación, Fotografía, Televisión, Podcast, Redes Sociales y Manejo y Aprendizaje de 

la IA 

Inviable por superar el máximo proyectado para los talleres 

23. Estímulos 

Propuesta 1: 30 beneficiarios 

A favor: 18 

En contra: 0 

Total: 18 

Aprobado: Sí 

Propuesta 2: 12 beneficiarios 

A favor: 14 

En contra: 0 

Total: 14 

Aprobado: NO 

24. Fortalecimiento Cultural: 1 Foro de Elaboración de Proyectos Culturales, 1 Foro Encuentro de 

Saberes Artesanales, 1 Foro Pedagógico de los Aprecios, Fortalecer Lazos, Resignificación de la 

Cultura, Valor del Patrimonio Cultural, 1 Foro de Música y Danza 

A favor: 12 

En contra: 6 

Total: 18 

Aprobado: Sí 

25. 2 Diplomados: 1 por semestre de 120 horas en Dirección, Producción, Técnica y Logística de 

Eventos 

A favor: 13 

En contra: 11 

Total: 24 

Aprobado: Sí 

26. 2 Diplomados en Fotografía: 1 por semestre de 100 horas 

A favor: 10 

En contra: 7 

Total: 17 

Aprobado: Sí 

Se da por terminado el ejercicio con la secretaría de Cultura  
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4. Aplicación del Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento 

No se realizó la encuesta, ya que aún no se terminó el ejercicio. La primera jornada del primer 

bloque concluyó a las 4:41 p.m. con la participación de 48 personas en el espacio. 

 

  

CONCLUSIONES 

1 

Secretaría de Paz y Derechos Humanos, prioridad en proyectos aprobados se observó que la 

mayoría de los proyectos aprobados incluyeron actividades que fomentan la cohesión social y el 

respeto por los derechos humanos incluyendo el barrimos.   

2 

Secretaría de Inclusión Social y Familia: Se articularon las dos ideas de proyecto para ir al tarjetón 

en las votaciones, y algunas acciones no se les dio viabilidad porque eran de adecuaciones de sedes, 

huertas, recreación, deporte. 

3 
Secretaría de Salud: las propuestas en general fueron viables, solo una propuesta de crear una 

escuela de prevención en salud visual no se le dio viabilidad técnica. 

4 

INDER: en términos generales continuaron con acciones que se venían desarrollando en años 

anterior, aumentado en algunos máximos en beneficiarios, ingresando acciones para el sector 

barrismos 

5 

 

Secretaría de Cultura: se aprobaron las acciones propuestas por la comunidad y solo una acción de 

taller de formación en 1 escuela formación democrática no se pudo viabilizar por no ser 

componente de la secretaría  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 MtzC16_170824_TRIB1AM_PAZ_DDHH 

2 MtzC16_170824_TRI_B1AM_SecInclusión 

3 MtzC16_170824_TRI_B1AM_Inclusión2 

4 MtzC16_170824_TRI_B1AM_Iclusión3 

5 MtzC16_170824_TRIB1AM_SALUD 

6 MtzC16_170824_TRIB1AM_INDER 

7 MtzC16_170824_TRI_B1AM_Cultura 

8 AsC16_170824_AM_TRIInt 

9 AsC16_170824_AM_TRIExt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 17/08/2024 
 

 

 
Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 


